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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales.  

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que el Presidente de la República deberá entonar el Himno Nacional de manera respetuosa y solemne. Interpretar el Himno 

siempre de manera obligatoria y entonarse de manera respetuosa. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-B del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 14.- El saludo civil a la Bandera Nacional se hará en 

posición de firme, colocando la mano derecha extendida sobre el 

pecho, con la palma hacia abajo, a la altura del corazón. Los 

varones saludarán, además con la cabeza descubierta. El 

Presidente de la República, como Jefe Supremo de las fuerzas 

armadas, la saludará militarmente. 

 

 

ARTÍCULO 38.- El canto, ejecución, reproducción y circulación 

del Himno Nacional, se apegarán a la letra y música de la versión 

establecida en la presente Ley. La interpretación del Himno se 

hará siempre de manera respetuosa y en un ámbito que permita 

observar la debida solemnidad. 

 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto 

 

Que reforma diversos artículos de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales. 

 

Único. Se reforman los artículos 14, 38, 42 primer párrafo y 46 

primer párrafo de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14.  El saludo civil a la Bandera Nacional se hará en 

posición de firme, colocando la mano derecha extendida sobre el 

pecho, con la palma hacia abajo, a la altura del corazón. Los 

varones saludarán, además con la cabeza descubierta. El 

Presidente de la República, como Jefe Supremo de las fuerzas 

armadas, la saludará militarmente y deberá entonar el Himno 

Nacional de manera respetuosa y solemne.  

 

Artículo 38.  El canto, ejecución, reproducción y circulación del 

Himno Nacional, se apegarán a la letra y música de la versión 

establecida en la presente Ley. La interpretación del Himno se 

hará siempre de manera obligatoria, respetuosa y en un ámbito 

que permita observar la debida solemnidad 
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ARTÍCULO 42.- El Himno Nacional sólo se ejecutará, total o   

parcialmente, en actos solemnes de carácter oficial, cívico, 

cultural, escolar o deportivo, y para rendir honores tanto a la 

Bandera Nacional como al Presidente de la República. En estos 

dos últimos casos, se ejecutará la música del coro, de la primera 

estrofa y se terminará con la repetición de la del coro. 

 

 

En los eventos deportivos organizados en territorio nacional por 

las asociaciones o sociedades deportivas a que se refiere la Ley 

General de Cultura Física y Deporte, podrán rendir honores a la 

Bandera Nacional con la interpretación del Himno Nacional de 

manera previa a la realización de dichos eventos. Los honores 

deberán realizarse de manera respetuosa y solemne. 

 

ARTÍCULO 46.- Es obligatoria la enseñanza del Himno 

Nacional en todas las escuelas de educación básica. 

 

Cada año las autoridades educativas señaladas en la Ley General 

de Educación convocarán a un concurso de coros infantiles sobre 

la interpretación del Himno Nacional, donde participen los 

alumnos de educación básica del Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 42. El Himno Nacional sólo se ejecutará, total o 

parcialmente; y deberá de entonarse de manera respetuosa en 

actos solemnes de carácter oficial, cívico, cultural, escolar o 

deportivo, y para rendir honores tanto a la Bandera Nacional 

como al Presidente de la República. En estos dos últimos casos, se 

ejecutará la música del coro, de la primera estrofa y se terminará 

con la repetición de la del coro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 46.- Es obligatoria la enseñanza y la entonación del 

Himno Nacional en todas las escuelas de educación básica. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


